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RESOLUCIÓN ESPECIAL No. 007 - 08 
 

14 de abril de 2.008 
 
Por la cual se define un Proceso Alterno para definir las preselecciones a Juegos 
Nacionales 2008. 
 
El Órgano de Administración de la Liga Antioqueña de Bolo y el Comité Técnico de la 
misma en uso de sus facultades estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO  
 
vǳŜ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ bϲ рф ŘŜ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ Ŝǎ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀΥ άŜǎǘǳŘƛŀǊΣ 
acordar y proponer para aprobación del Órgano de Administración, los sistemas mas 
convenientes para reglamentación de campeonatos y la escogencia y la preparación de 
ǇǊŜǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎέΣ  
 
Que la Liga a través de la Comisión Técnica ha estudiado los resultados del Proceso a 
Juegos Nacionales de deportistas masculinos y femeninos y que considera necesario 
replantearlo con el fin de escoger los mejores deportistas bajo condiciones de igualdad y 
oportunidad para todos, 
 
Que, es deber de la Liga mantener e incentivar la actividad continua de los deportistas con 
miras a la conformación de seleccionados y expedir las normas que considere conveniente 
para la buena marcha del deporte del bolo, y 
 
Que, la Comisión Técnica ha elaborado y presentado a los Representantes de los Clubes 
Alfa & Omega, Cicobol, Cortapalos y Universidad de Medellín en reunión del día 7 de abril 
de 2008 una propuesta que contempla un Proceso Alterno al Proceso de escogencia de las 
Preselecciones a Juegos Nacionales 2008, 
 
Que en dicha reunión los Clubes, el Organo de Administración de la Liga y la Comisión 
Técnica de la misma aprobaron un Proceso Alterno para conformar la Pre-selección a 
Juegos Nacionales 2008, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.  Definir el siguiente procedimiento como Proceso Alterno al Proceso para la 
Rama Masculina que actualmente se viene desarrollando, bajo las siguientes condiciones y 
parámetros: 
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1. Se parte del proceso actual a Juegos y se define, que tiene como valor o peso para la 
composición de la marca un 20% el cual corresponde, para los deportistas que han 
venido en el Proceso actual, a la mejor marca obtenida entre el Selectivo Nacional 
jugado en enero de 2008 y el Torneo Departamental jugado en marzo 2008 y para los 
jugadores que no vienen en el proceso, a la marca obtenida en el Torneo 
Departamental.  

2. Los Chequeos programados por la Liga en Abril y Mayo (3) se condensan en un 
Chequeo de 18 líneas el cual se jugará en rondas de 6 líneas en Boliche Acuario el 22 de 
abril a las 9:00 pm, el 26 de abril a las 9:00 am y el 27 de abril a las 11:30 am. Este 
Chequeo tiene un peso en la marca del 12%. Para los deportistas que vienen en el 
Proceso Actual y no hayan jugado los Chequeos anteriores pueden jugar cada fecha de 
este Chequeo individualmente para completar su marca de Chequeos. 

3. Se incluye dentro de la composición de la marca el Campeonato Departamental 
Interclubes el cual se reprograma a 24 líneas en Boliche Acuario los días mayo 6 a las 
6:30 pm, mayo 7 a las 9:00 pm, mayo 14 a las 9:00 pm y mayo 18 a las 10:00 am. Este 
Torneo tiene un peso de 16% en la marca. 

4. Un Selectivo Departamental dividido en 2 etapas de 24 líneas cada uno y con tres días 
de competencia con rondas de ocho líneas cada día. El primero se jugará en Boliche 
Acuario los días 24, 25 y 26 de mayo a las 9:30 am con aceitado corto. El segundo se 
jugará en la Bolera Monterrey los días 8 de junio a las 10:00 am y  9 y 10 de junio a las 
7:00 pm con aceitado largo. Cada uno de estos Selectivos tendrá un peso en la marca 
de 16%. 

5. Los porcentajes anteriores conforman el 80% de la marca, valor establecido para 
conformar la Preselección. El porcentaje restante corresponde al proceso de selección, 
que empieza en julio y culmina en octubre y dentro del cual se incluirán factores 
técnicos, tácticos, mentales y de entrenamiento, que serán claramente especificados 
para todos los integrantes de la preselección que se defina por estos dos procesos. 

6. La marca mínima establecida para conformar la Preselección es 184 de promedio. 
7. Los deportistas que vienen en el Proceso a Juegos tienen la oportunidad de escoger si 

continúan con el Proceso Actual o se acogen al Proceso Alterno. Para ello deberán 
definir ante la Comisión Técnica, una vez finalizado el Chequeo de Abril, si continúan en 
el Proceso Actual o deciden continuar con el Alterno dado que la siguiente 
competencia es el Interclubes, competencia no programada para la marca en el 
Proceso Actual. Los deportistas que no han participado del Proceso Actual a Juegos 
Nacionales y deseen tener oportunidad de conformar la Preselección, deberán 
manifestarlo a la Comisión Técnica antes del inicio de los Chequeos de Abril, con el fin 
de ser tenidos en cuenta en el Plan de Entrenamientos de la Liga. 

8. La Preselección La preselección será conformada por ocho (8) deportistas y seguirá 
siendo escogida bajo los parámetros de Marca Mínima. La conformarán: 

a.  primero los deportistas que estando en el Proceso Actual de Escogencia de 
Selecciones a Juegos Nacionales cumplan con la marca mínima (184).  
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b. En segundo lugar, para llenar los cupos restantes, se tomarán los mejores 
promedios, superiores a 184, del Proceso Alterno  que integran los deportistas 
que estando en el Proceso Actual opten por el Proceso Alterno  y aquellos 
deportistas que no habiendo iniciado el Proceso Actual, hayan jugado el Torneo 
Departamental y  cumplan con las exigencias de COLDEPORTES Nacional (estar 
inscritos en la Liga a noviembre 30 de 2006). Es importante resaltar que el 
Deportista Alejandro Duque Muriel tiene un cupo en la Preselección por 
Derecho Adquirido.  

9. En caso de tener uno o más deportistas empatados y por ello se requiera definir alguna 
o algunas casillas en la Preselección, se recurrirá como primera condición de definición 
el proceso al que pertenece el jugador, teniendo prioridad aquellos que vienen del 
Proceso Actual y hayan optado por el Proceso Alterno. En segunda instancia se recurre 
a lo definido en las normas de la FIQ, es decir, se definirá como el mejor clasificado 
aquel deportista que tenga la mayor última línea en la última serie jugada. Si continúa 
el empate entonces se recurrirá a la mayor penúltima línea de la última serie jugada y 
así sucesivamente hasta deshacer el desempate. En caso de no completarse los 8 cupos 
de la Preselección con deportistas de los dos procesos, la Comisión Técnica definirá 
quienes llenaran dichos cupos, teniendo como parámetros la cercanía a la marca y el 
volumen de entrenamiento entre otros aspectos. 

 
ARTÍCULO 2°. Definir el siguiente procedimiento como Proceso Alterno al Proceso para la 
Rama Femenina que actualmente se viene desarrollando, bajo las siguientes condiciones y 
parámetros: 
 
1. Convocar a las Deportistas que no hayan iniciado el Proceso Actual, que cumplan con 

las exigencias de COLDEPORTES Nacional (estar inscritas en la Liga a noviembre 30 de 
2006) y que hayan jugado el Torneo Departamental para que opten a conformar la 
Preselección Femenina la cual estará conformada por siete (7) deportistas. Es 
importante resaltar que la deportista María Clara Salazar tiene un cupo en la 
Preselección por Derecho Adquirido. 

2. Las competencias exigidas para conformar la Preselección son el Torneo 
Departamental con un peso en la marca del 30%; Departamental Interclubes con un 
peso en la marca del 20% y los chequeos programados por la liga entre febrero y mayo 
de 2008 escogiéndose los tres (3) mejores con un peso en la marca del 10%.  Quedan 
por jugarse el Interclubes y un chequeo de 18 líneas equivalente a los tres chequeos 
programados entre abril y mayo. Este chequeo cumple para las deportistas que no han 
jugado ninguno anterior. 

3. La conformación de la Preselección se efectuará de acuerdo a la norma de Marca 
Mínima. Para esta etapa del proceso la marca exigida es 166 conformada con el 60% 
de las competencias programadas y definidas en el numeral anterior. El porcentaje 
restante corresponde al proceso de selección, que empieza en julio y culmina en 
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octubre y dentro del cual se incluirán factores técnicos, tácticos, mentales y de 
entrenamiento, que serán claramente especificados para todos los integrantes de la 
Preselección. 

4. La Preselección la conformarán primero las deportistas que estando en el Proceso 
Actual de Escogencia de Selecciones a Juegos Nacionales cumplan con la marca 
mínima (166). En segundo lugar las deportistas que acepten iniciar el Proceso con la 
publicación de esta Resolución Especial y cumplan con la marca mínima. Las 
deportistas que no han participado del Proceso Actual a Juegos Nacionales y deseen 
tener oportunidad de conformar la Preselección, deberán manifestarlo a la Comisión 
Técnica antes del inicio de los Chequeos de Abril, con el fin de ser tenidas en cuenta en 
el Plan de Entrenamientos de la Liga. En caso de no completarse los 7 cupos de la 
Preselección, la Comisión Técnica definirá quienes llenaran dichos cupos, teniendo 
como parámetros la cercanía a la marca y el volumen de entrenamiento entre otros 
aspectos. 

 
ARTÍCULO 3°. Cada una de las competencias aquí definidas será convocada por la Liga 
detallando la reglamentación particular.  
 
ARTÍCULO 4°. Para conocimiento de todos los deportistas se adjuntan los Escalafones 
correspondientes al Proceso Actual y al Proceso Alterno. 
 
ARTÍCULO 5°. Los procesos a seguir una vez conformadas las Preselecciones Masculinas y 
Femeninas serán publicados en su momento. 
 
ARTÍCULO 6°. La presente resolución es transitoria y no revoca la resolución 001 ς 04 del 
19 de enero de 2004 y de ser necesario, dicha resolución, será consultada para efectos de 
resolver alguna situación que no esté contemplada en la presente. 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
Dado en Medellín a los 14 días del mes de abril de 2.008. 
 

 
 
 
FERNANDO MORALES VELEZ 
Presidente 


